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1.  ComUNiTaT vaLeNCiaNa, TerriTorio De riesgo NaTUraL. 
NormaTivas regULaDoras, DiagNósTiCo Y propUesTas

La Comunitat valenciana es un territorio europeo con elevado riesgo natural 
debido a la combinación de una variada y, en alguno de sus espacios 

geográficos, alta peligrosidad y un grado intenso de ocupación del territorio, 
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especialmente en zonas costeras, donde se concentran la población y las ac-
tividades económicas de mayor aportación a la renta regional (servicios, tu-
rismo, agricultura de exportación). Las actuaciones para disminuir el riesgo 
natural han experimentado un cambio significativo en las dos últimas décadas. 
de la apuesta, casi única, por las medidas estructurales puestas en marcha tras 
la ocurrencia de algún episodio de efectos catastróficos se ha pasado a la 
aplicación de medidas de menor impacto ambiental y con efectos más eficaces 
y con menor coste económico a medio y largo plazo (cartografías de riesgo, 
planificación territorial, educación y comunicación para el riesgo). sin olvidar 
las acciones de gestión de la emergencia en las que el territorio valenciano 
destaca por su excelente planificación en el contexto español.

el territorio valenciano es uno de los espacios geográficos que más pérdi-
das económicas ha padecido por efecto de eventos naturales extraordinarios, 
con 2.000 millones de euros de indemnizaciones recibidas en el conjunto de  
las tres provincias entre 1971 y 2020, en las estadísticas del Consorcio  
de Compensación de seguros, que sólo contemplan los daños asegurados. de 
modo, que la cifra real de pérdidas por episodios naturales de rango extremo 
ha sido, sin duda, mucho mayor.

Los peligros naturales más importantes que generan riesgo en el territorio 
valenciano son la sismicidad, inundaciones, sequías, tormentas localizadas 
y temporales marítimos con efectos en la línea de costa. a ellos se suman 
otros, de menor impacto económico, pero con significación territorial para 
la actividad agraria (episodios de helada, tormentas de granizo, vendavales). 
así como otros peligros «emergentes» con afección para la salud humana 
(olas de calor) o con impacto múltiple pero localizado (trombas marinas y 
tornados), cuyo seguimiento futuro se presenta como una tarea importante 
pendiente de realizar por parte de la investigación climática y la gestión 
territorial. 

de este conjunto de peligros naturales con afección en el territorio va-
lenciano, sismicidad, inundaciones, sequías y temporales con efectos en 
la línea de costa, están considerados como elementos del medio físico que 
deben abordarse en los procesos de planificación territorial. normativas y 
planes de carácter general o específica incluyen el tratamiento de estos pe-
ligros naturales a la hora de asignar nuevos usos en el suelo. La sismicidad, 
a través de la normativa de construcción sismorresistente (última edición de 
2002), y de la cartografía sísmica oficial, condiciona el diseño de edificios 
en aquellas zonas consideradas peligrosas en función del valor de su acele-
ración sísmica. La Comunidad valenciana tiene pendiente la elaboración y 
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aprobación de un plan de acción territorial (PAT) de riesgo sísmico, que ha 
conocido estudios previos, pero no ha terminado de cuajar en un documento 
de planificación normativa. 

sin duda son las inundaciones el peligro natural que ha merecido mayor 
estudio y tratamiento normativo en la Comunitat valenciana en las últimas 
décadas. La Comunitat valenciana ha sido pionera en la elaboración de car-
tografías de peligrosidad de inundación (años noventa del pasado siglo) y 
la aprobación de uno de los primeros planes territoriales de carácter secto-
rial orientado a la reducción del riesgo de inundaciones, en el conjunto del 
estado español. el PATricoVA conoció su primera versión en 2003 y fue ac-
tualizado y mejorado en 2015, al incorporar la peligrosidad geomorfológica 
(olcina Cantos y oliva Cañizares 2021a, 2021b), aunque, en la actualidad, 
es necesario que estas capas de peligrosidad geomorfológica se incorporen a 
la capa definitiva de riesgos de inundación, para conocer el riesgo real en la 
Comunitat valenciana. a la normativa autonómica se han unido las normas 
europeas (directiva 60/2007 y creación relacionada del snczi) y española 
(modificación del reglamento de dominio Público Hidráulico por lo que 
afecta a la consideración del riesgo en los cauces públicos; última versión 
2016) para mejorar los criterios y los productos cartográficos vinculados a la 
consideración del riesgo de inundación en la planificación territorial. 

el riesgo de sequía encuentra regulación, a efectos de ordenación de 
usos del suelo, en las normativas de agua (Planes de gestión del riesgo  
de sequía, cuencas del Júcar y segura), así como en indicaciones sobre la 
consideración de este fenómeno en la planificación territorial y urbanística, 
en la legislación estatal y valenciana del suelo, así como en las determina-
ciones establecidas para la garantía del abastecimiento de agua en los nue-
vos proyectos urbanísticos.

Por último, el dominio público marítimo-terrestre en lo que supone de 
ocupaciones concesionales está regulado por la ley estatal de costas y su 
reglamento (2013 y 2014). a ello se une la regulación de usos en la franja li-
toral, que es competencia autonómica, y que en la Comunitat valenciana ha 
encontrado normativa y plan de gestión tras la aprobación del PAT de acción 
territorial de infraestructura verde del Litoral (PATiVEl) de 2018. Los daños 
causados por los últimos temporales con efectos en la franja litoral en la 
Comunitat valenciana (2017, 2020) han puesto en el debate la prolongación 
exagerada (75 años) de los períodos concesionales de ocupación del domi-
nio público marítimo terrestre que se incluyó en la mencionada ley de costas 
de 2013 y reclama una revisión.
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si se tiene en cuenta la necesidad de ir adaptando en cada momento la 
ordenación territorial a la dinámica socioeconómica y ambiental de los terri-
torios, hay un proceso actual que va a determinar la planificación territorial 
en los próximos años: el cambio climático. el calentamiento de la atmósfera 
terrestre y sus efectos previstos -ya manifestados- en los cambios de tem-
peraturas y precipitaciones, y en la alteración de la circulación atmosférica, 
va a condicionar la planificación del territorio que debe convertirse en una 
herramienta eficaz de adaptación al cambio climático. uno de los aspectos 
más destacados de la evolución climática futura en españa que debe incor-
porarse a la planificación territorial es el incremento de eventos extremos re-
lacionados con la precipitación. en realidad, ya se experimenta un aumento 
de los episodios de lluvia intensa que originan inundaciones, con elevados 
daños especialmente en áreas urbanizadas. sin olvidar los efectos que el ca-
lentamiento climático está teniendo en zonas costeras por la subida del nivel 
del agua del mar y que va a condicionar actuaciones territoriales en las áreas 
litorales durante las próximas décadas.

dos nuevos elementos se han incorporado a la planificación territorial en 
nuestro país y en la Comunitat valenciana. Por un lado, el paisaje, que se ha 
ido convirtiendo en un instrumento operativo a la hora de establecer nuevos 
usos en el territorio. Los principios contenidos en el Convenio europeo del  
Paisaje de 2000 han sido integrados en las normativas urbanísticas y  
del territorio de los países y regiones de la unión europea. Las «unidades 
paisajísticas» han pasado a ser un objeto de trabajo principal en los estu-
dios de sostenibilidad ambiental. Por otro lado, la «infraestructura verde» 
territorial, como instrumento básico e inicial de todo proceso de planifica-
ción. La infraestructura verde debe contar en los procesos de planificación 
territorial como herramienta cartográfica principal, a partir de la cual se 
determinan los suelos a conservar y mantener en su estado actual –con 
sus distintos niveles de protección–, y se ordenan los nuevos crecimientos 
urbanísticos o de infraestructuras y equipamientos que pretenden mejorar 
el orden de cosas existentes en un espacio geográfico. estos dos elementos 
resultan fundamentales para integrar el análisis de riesgo (mapas de riesgo, 
inclusión de tipologías de «paisaje de riesgo») en la planificación territorial 
de escala regional, subregional (PAT integrados) y local.

debe recordarse que a partir de la Ley del suelo de 2008 (mod. 2015), 
el mapa se ha convertido en el documento de acreditación legal del riesgo 
natural en los territorios. no existe excusa legal alguna para la elaboración 
de cartografía de riesgo natural en los planes urbanísticos o la utilización 
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de las cartografías oficiales existentes (p. ej., snczi) o cartografías oficiales 
elaboradas en algunas comunidades autónomas como la C. valenciana. otra 
cuestión es la vigilancia que las administraciones local y regional deben 
llevar para el cumplimiento efectivo de este precepto normativo. La Ley 
del suelo de 2008 (mod. 2015) no ha precisado más en el tipo de «mapa de 
riesgos naturales» que debe incluirse en los documentos de planificación, ni 
en el número de mapas por incluir, ni en los criterios básicos de elaboración  
de estas cartografías. el cumplimiento del artículo 22.2 (texto Ley del suelo de  
2015) exige la integración en un sistema de información geográfica de una 
serie de capas, a los efectos de elaborar un mapa síntesis de riesgos naturales 
del espacio geográfico objeto de planificación de nuevos usos del suelo.

a modo de reflexión final. de la aplicación de las normativas y pla-
nes aprobados y vigentes en el territorio valenciano, se están manifestando 
desajustes y necesidades de mejora para conseguir un mayor efecto en la 
reducción del riesgo natural mediante planificación territorial. Para ello se 
señalan las siguientes recomendaciones:

•  Seguimiento real del cumplimiento de normativas y planes existentes 
por parte de las administraciones regional y local. establecimiento de 
sistemas de indicadores para comprobar el grado de desarrollo de las 
acciones para la reducción del riesgo de inundaciones y, con una visión 
más amplia, para la adaptación al cambio climático establecidas en los 
planes territoriales.

•  Revisión de calidad de la cartografía de riesgo natural que se elabore 
para los procesos de ordenación territorial. Lo que debería conllevar la 
redacción de un reglamento técnico para la elaboración de cartografía 
de riesgos naturales, en cumplimiento de lo establecido en el art. 22 
de la Ley del suelo 2015. deben definirse de forma precisa los crite-
rios de representación cartográfica y las escalas de trabajo necesarias 
para su empleo en la planificación territorial por tipologías de planes. 
La realidad actual del cumplimiento de dicho artículo de la Ley del 
suelo es bastante desalentadora: mapas de peligrosidad y no de riesgo, 
escalas de trabajo inadecuadas, mapas exclusivamente de inundación 
y no de todos los «riesgos naturales existentes» en un territorio. en 
definitiva, un cumplimiento «de compromiso», para cubrir la exigencia 
normativa.

•  Incorporación de la modelización climática en los planes de ordenación 
del territorio, en todas las escalas (regional a local). es el gran reto de 
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los próximos años para la investigación climática: la elaboración de 
proyecciones y modelos climáticos de escala local para su empleo en 
la planificación urbana. aunque en la actualidad ya se pueden utilizar 
modelos climáticos de escala regional o subregional que permiten di-
señar propuestas para la adaptación de las escalas pequeñas al cambio 
climático y a los extremos atmosféricos relacionados.

•  Agilizar procedimientos de aprobación de planes. Los planes de orde-
nación del territorio de escala regional o subregional, si se les pretende 
efectivos para la reducción del riesgo natural, y en el contexto actual 
de cambio climático, deberían actualizarse cada diez años. Y lo mismo 
para el planeamiento urbano. no se entiende la existencia de planes 
territoriales y, sobre todo urbanísticos, con más de dos décadas de vi-
gencia en nuestro país. se trata de documentos no adaptados a los prin-
cipios de sostenibilidad ambiental ni de adaptación al cambio climático 
y sus extremos atmosféricos asociados. de manera que urge una modi-
ficación normativa para obligar a todas las comunidades autónomas y  
municipios con planes de más de diez años de vigencia a su revisión  
y actualización. 

no parece desacertado apostar por la elaboración, a escala estatal y regio-
nal de un código normativo temático sobre planificación y gestión de riesgos 
naturales que incluyese determinaciones específicas para el tratamiento de 
cada uno de los peligros naturales que pueden afectar al territorio español.

2.  La pLaNiFiCaCióN esTraTÉgiCa TerriToriaL  
para La gesTióN DeL riesgo NaTUraL

un plan estratégico es un documento no normativo que contiene indica-
ciones, a modo de hoja de ruta, para el desarrollo futuro de una actividad 
o un espacio geográfico. el desarrollo territorial mediante planes no nor-
mativos da lugar a los planes estratégicos territoriales que reúnen acciones 
necesarias para la evolución futura de un espacio geográfico. desde su crea-
ción en el ámbito de la empresa, a mediados del siglo xx, la planificación 
estratégica ha evolucionado para incluir, asimismo, actuaciones de carácter 
territorial, con un sentido integral de ordenación. en las últimas décadas han 
incorporado como principio de actuación la sostenibilidad y la adaptación al 
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cambio climático, en consonancia con lo ocurrido en los procesos de plani-
ficación normativa. 

el avance actual de la planificación estratégica ha sido favorecido, ade-
más de las limitaciones de los instrumentos tradicionales de planificación, 
por algunos factores como la valorización de la dimensión económica de 
ciudades y territorios, así como las mayores exigencias de participación y 
coordinación de los agentes sociales (farinós dasí y olcina Cantos 2022).

el fin de la planificación estratégica territorial no es constituirse en una 
alternativa sustitutiva, sino complementaria de las otras modalidades de pla-
nificación, con las que debe coexistir, e influye mutuamente. sus métodos 
y técnicas están siendo utilizados por la planificación normativa basada en 
la clasificación de los usos del suelo. La planificación estratégica territo-
rial introduce nuevas dimensiones que escapan al tradicional planeamiento 
urbano y territorial (economía, tecnología, cultura, adaptación al cambio 
climático…), así como nuevos elementos dinamizadores (participación, di-
fusión…) que promueven la movilización y el compromiso de los actores 
del territorio en torno a proyectos en común.

La principal diferencia entre ambos tipos de planificación (normativa y 
estratégica) radica en que la primera prevé el resultado o estado final y pre-
fija la secuencia de actuaciones para poder llegar a él, mientras que la plani-
ficación estratégica indica la dirección, pero no concreta el camino a seguir. 
La forma de ir avanzando en la consecución de sus objetivos es flexible y 
depende del contexto y, de modo muy especial, de la implicación política 
para su cumplimiento. Las medidas contempladas en un plan estratégico 
territorial se van concretando de forma progresiva e iterativa. Como señala 
fernández güell (2007), en un plan estratégico no se trata de procurar certe-
zas, imposibles, sino de reducir la incertidumbre.

en la planificación estratégica la participación pública cobra un protago-
nismo fundamental. es la que marca la decisión final, llegando a servir de 
marco para poder decidir las determinaciones de la de tipo normativo. La 
legitimación de un plan estratégico territorial no es legal ni competencial, 
sino fundamentalmente por resultados que se vayan plasmando en el área 
geográfica objeto de actuación. Por ello, este tipo de planificación territorial 
debe incorporar, como parte consustancial, la evaluación continua de su es-
tado de ejecución y gestión.

de manera que la planificación estratégica se entiende más como un pro-
ceso en el tiempo que como un producto acabado. Y esto representa una 
clara ventaja cuando la realidad cambia con más rapidez que los textos 



La visión integradora deL turismo desde La geografía382382

normativos y las administraciones. sus determinaciones no son normas ni 
directrices de valor jurídico, sino recomendaciones, que dejan la concreción 
técnica en el momento y en las manos de los responsables de la ejecución 
de los proyectos que son decididos, lo que les otorga un gran margen de 
maniobra tanto en la definición y contenido formal de los documentos como 
en su capacidad de reacción y adaptación a la hora de implementarlo. eso 
sí, las medidas estratégicas contempladas pueden desarrollarse a partir de 
figuras jurídicas (decretos) en los que la administración avala su ejecución 
y las dota de presupuesto. 

Los planes estratégicos establecen una estrategia de ordenación, seleccio-
nando los aspectos esenciales de esa ordenación, de común acuerdo entre dis-
tintas las partes implicadas. este tipo de planificación va más allá de la sola 
localización de infraestructuras, servicios o actividades productivas, objetivos 
clásicos de la planificación (normativa). Pretende dirigir la dinámica de los 
territorios mediante la formulación de actuaciones estratégicas, que suelen ir 
vinculadas a la configuración de redes, cooperaciones y partenariados en el 
territorio objeto de actuación, fomentando la movilización y participación de 
los distintos actores territoriales (farinós dasí et al. 2005).

Por todo ello, la planificación estratégica se ha ido extendiendo y su 
práctica asentando en forma de instrumentos propios o bien como método 
(estratégico), que también se aplica en los instrumentos normativos tradicio-
nales (romero aloy y vidal Climent 2018).

a la planificación territorial como política pública se le acumulan los 
retos derivados de la emergencia climática y ambiental, que fundamentaron 
la firma del Pacto verde europeo en diciembre de 2019. en esta nueva si-
tuación, las decisiones ya no se toman de forma dirigista y vertical, sino con 
unos mayores niveles de participación, negociación y acuerdo. Los actores 
territoriales cada vez más son los protagonistas principales de los procesos 
que tienen lugar (farinós dasí y olcina Cantos 2022).

en el panorama actual, no se pueden seguir aplicando soluciones tradicio-
nales a problemas globales tan relevantes como los desequilibrios urbano-ru-
rales, el cambio climático, la pérdida de identidad cultural y de biodiversidad, 
el envejecimiento de la población o las desigualdades sociales (de la Cruz-
mera 2019). de ahí que la figura de ordenación de la planificación estratégica 
territorial se muestra especialmente idónea para el desarrollo ágil de solucio-
nes que se entienden prioritarias en un espacio geográfico en el contexto del 
calentamiento climático y el desarrollo más frecuente de eventos naturales de 
rango extremo (olcina 2021). 
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3.  La oporTUNiDaD De Las LeYes DeL CamBio CLimÁTiCo 
para La gesTióN DeL riesgo NaTUraL DesDe  
La pLaNiFiCaCióN TerriToriaL

La aprobación de la ley estatal de Cambio Climático y transición 
energética (Ley 7/2021) abre oportunidades para el desarrollo de prácticas 
de mitigación y adaptación al cambio climático en los procesos de ordena-
ción territorial. varios artículos del texto normativo tienen relación directa 
con la consideración del cambio climático y de sus extremos atmosféricos 
asociados en la planificación de ámbitos regionales y locales. Por su parte, 
algunas comunidades autónomas –entre ellas la C. valenciana–, han elabo-
rado o están en el proceso de tramitación de normativas sobre cambio climá-
tico que contienen regulación sobre el tratamiento del cambio climático y los 
riesgos atmosféricos asociados en los documentos de ordenación territorial.

se trata de un marco favorable para incentivar la elaboración de infor-
mes, mapas y proyecciones sobre cambio climático y riesgos que van a re-
sultar imprescindibles para la planificación territorial a desarrollar a partir 
de ahora. un contexto que debe estar presidido por la calidad científica de 
estos trabajos de finalidad aplicada. 

La Ley 7/2021 ha modificado, además, parcialmente el contenido de al-
gunas normativas sectoriales que son imprescindibles en los procesos de 
ordenación territorial (p. ej., suelo, agua, costas) a fin de reforzar en ellos el 
tratamiento de los riesgos naturales y del cambio climático a partir de ahora, 
detallando, asimismo, los contenidos mínimos a tratar en los informes sobre 
esta cuestión a incluir en los documentos de planeamiento. Y se ha estable-
cido (disposición final quinta) la gestión del impacto por razón de cambio 
climático, que deberá ser valorado en términos de mitigación y adaptación 
al mismo como una de las obligaciones de la tarea de gobierno, esto es, un 
eje de políticas principal a partir de ahora.

así, la disposición final cuarta de este texto legal modifica la Ley del 
suelo de 2015 en lo que respecta a la consideración del principio de pre-
vención de riesgos naturales y accidentes graves en la ordenación de los 
usos del suelo. Y detalla la relación de riesgos naturales a incorporar en 
los análisis, diagnósticos y propuestas territoriales en los documentos de 
planificación urbanística: 
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•  Riesgos derivados de los embates marinos, inundaciones costeras y as-
censo del nivel del mar. 

•  Riesgos derivados de eventos meteorológicos extremos sobre las infra-
estructuras y los servicios públicos esenciales, como el abastecimiento 
de agua y electricidad o los servicios de emergencias. 

•  Riesgos de mortalidad y morbilidad derivados de las altas temperaturas 
y, en particular, aquellos que afectan a poblaciones vulnerables. estos 
datos se ofrecerán desagregados por sexo. 

•  Riesgos asociados a la pérdida de ecosistemas y biodiversidad y, en 
particular, de deterioro o pérdida de bienes, funciones y servicios 
ecosistémicos esenciales. 

•  Riesgos de incendios, con especial atención a los riesgos en la interfaz 
urbano-forestal y entre las infraestructuras y las zonas forestales.

Por su parte, la ley de costas se ve afectada por esta Ley de Cambio 
Climático y transición energética, puesto que el artículo 20, regula la con-
sideración del cambio climático en la planificación y gestión del dominio 
público marítimo-terrestre. Por un lado, la planificación y gestión del medio 
marino «se orientarán al incremento de su resiliencia a los efectos del cam-
bio climático». Por otro lado, la planificación y gestión de la costa «debe-
rán adecuarse a las directrices y medidas contempladas en la estrategia de 
adaptación de la Costa a los efectos del Cambio Climático, que perseguirá 
dos objetivos principales: a) incrementar la resiliencia de la costa española al  
cambio climático y a la variabilidad climática; y b) integrar la adaptación  
al cambio climático en la planificación y gestión de la costa española». Y, 
por último, la Ley 7/2021 abre la posibilidad de revisar los períodos conce-
sionales de ocupación del dominio-público marítimo terrestre y sus prórro-
gas: «los plazos de duración de los títulos de ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre se computaran desde su otorgamiento e incluirán todas 
sus prorrogas, de ser estas posibles, sin superar los plazos máximos estable-
cidos en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en la Ley 33/2003, de  
3 de noviembre, de Patrimonio de las administraciones Publicas, siendo 
nulos de pleno derecho los actos administrativos que se dicten tras la entra-
da en vigor de esta ley en incumplimiento de lo previsto en este artículo»  
(art. 20, Ley 7/2021). 

el artículo 21 de esta ley está dedicado, de forma exclusiva, a la con-
sideración del cambio climático en la ordenación del territorio. en él se 
indica que la planificación y gestión territorial y urbanística, así como las 
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intervenciones en el medio urbano, la edificación y las infraestructuras de 
transporte, a efectos de su adaptación a las repercusiones del cambio climá-
tico, perseguirán principalmente los siguientes objetivos: 

•  La consideración, en su elaboración, de los riesgos derivados del cam-
bio climático, en coherencia con las demás políticas relacionadas. 

•  La integración, en los instrumentos de planificación y de gestión, de las 
medidas necesarias para propiciar la adaptación progresiva y resilien-
cia frente al cambio climático. 

•  La adecuación de las nuevas instrucciones de cálculo y diseño de la 
edificación y las infraestructuras de transporte a los efectos derivados 
del cambio climático, así como la adaptación progresiva de las ya apro-
badas, todo ello con el objetivo de disminuir las emisiones. 

•  La consideración, en el diseño, remodelación y gestión de la mitiga-
ción del denominado efecto «isla de calor», evitando la dispersión a la 
atmosfera de las energías residuales generadas en las infraestructuras 
urbanas y su aprovechamiento en las mismas y en edificaciones en su-
perficie como fuentes de energía renovable. 

Por último, una cuestión que está generando debate social en ámbitos 
municipales de algunas comunidades autónomas, entre ellas la valenciana, 
es el desarrollo de proyectos de instalación de parques solares (solar foto-
voltaica) a favor de espacios agrarios de valor cultural (secanos), dentro 
del proceso de cumplimiento de los objetivos de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero que se han fijado en españa, en el marco de 
las determinaciones establecidas por la unión europea (Horizonte 2030). 
al respecto el artículo 25 de la Ley 7/2021 señala, como principio general 
de actuación, que «el despliegue de las energías renovables debe llevarse a 
cabo de manera compatible con la conservación del patrimonio natural y la 
adecuada ordenación territorial». no obstante, esta cuestión está resultando 
complicada en su gestión debido a los intereses a veces no convergentes 
entre las iniciativas privadas, las administraciones locales y los gobiernos 
regionales que son, estos últimos, los que autorizan la implantación de estas 
instalaciones y deben velar por el cumplimiento de las normativas ambien-
tales y de paisaje en la gestión sostenible del territorio. 

en la Comunitat valenciana se ha aprobado la Ley de Cambio Climático 
y transición ecológica (Ley 6/2022, de 5 de diciembre). este texto norma-
tivo supone un avance en la consideración del calentamiento climático en 
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el territorio de la Comunitat valenciana. se trata de un texto que aborda de 
forma integral las políticas y actuaciones administrativas para la reducción 
de los efectos del cambio climático, esto es, tanto las acciones de mitigación 
(energía) como de adaptación (planificación territorial, diseño urbano, edu-
cación). en relación con la ordenación del territorio, el texto legal contiene 
unas indicaciones relevantes que conviene analizar:

•  Incorporación de la perspectiva climática en los instrumentos de 
planificación

•  Elaboración de planes de adaptación en la escala local
•  Implantación de instalaciones energéticas de carácter comunitario
•  Medidas de adaptación en zonas costeras

La ley señala que en todos los instrumentos de ordenación territorial que 
se desarrollen a partir de su aprobación deberá incorporarse la perspectiva 
climática, materializada en tres aspectos: 

a) análisis de su impacto sobre las emisiones de gases de efecto inver-
nadero directas e inducidas, así como medidas destinadas a minimizarlas o 
compensarlas en caso de que no se puedan evitar; b) análisis de la vulne-
rabilidad actual y prevista ante los efectos del cambio climático y medidas 
destinadas a reducirla; y c) una evaluación de las necesidades energéticas de 
su ámbito de actuación y la determinación de las medidas necesarias para 
minimizarlas y para garantizar la generación de energía de origen renovable. 
asimismo, se señala la obligación de que los nuevos desarrollos urbanísti-
cos reserven áreas de suelo para la generación de energía renovable en una 
extensión suficiente para que se garanticen las necesidades energéticas de 
esos nuevos desarrollos. 

Por su parte, la evaluación ambiental de planes y programas deberá tener 
en cuenta el cambio climático como criterio importante a desarrollar en los 
informes que acompañan este proceso administrativo. 

tal vez, el procedimiento que va a tener un impacto mayor en la escala 
local es la obligación, incluida en el artículo 18 del proyecto de Ley, de ela-
boración por parte de todos los municipios valencianos de planes de acción 
por el clima y la energía sostenible (PAcEs). en dichos planes se debe incluir 
un análisis y la evaluación de emisiones de gases de efecto invernadero, la 
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identificación y caracterización de los elementos vulnerables, la relación de 
objetivos y las estrategias para la mitigación y la adaptación al cambio cli-
mático, que incluya las posibles modificaciones adecuadas del planeamiento 
urbanístico y las ordenanzas municipales, acciones de sensibilización y for-
mación y, por último, las reglas para la evaluación y seguimiento del plan. 

Como refuerzo de esta medida, se dedica un apartado especial a la adap-
tación al cambio climático en zonas costeras, por los efectos importantes 
previstos por la modelización climática en dichos ámbitos en el litoral me-
diterráneo. Para ello se señala que la identificación de los espacios, sectores 
y ámbitos más expuestos a riesgos, las administraciones competentes, en 
sintonía con el programa de adaptación al cambio climático establecido en el 
artículo 12, elaboraran sus planes de adaptación para la reducción de dichos 
riesgos e implementaran las medidas identificadas. 

Los próximos años verán la aprobación de planes normativos territoriales 
y urbanísticos en los que el tratamiento del cambio climático y de los riesgos 
asociados será un principio fundamental de actuación. Las leyes sectoriales 
que se han ido aprobando en los últimos años, en las escalas estatal y auto-
nómica, ofrecen amparo normativo para incorporar buenos análisis-diagnós-
tico del cambio climático y de los extremos asociados, cartografías de riesgo 
y proyecciones de cambio climático de escalas pequeñas y la elaboración de 
propuestas de actuación concretas para la adaptación al cambio climático y 
la mitigación del riesgo natural. el territorio valenciano tiene una excelente 
oportunidad para consolidar la etapa de planificación sostenible de los terri-
torios que se viene practicando, como principio de acción principal, en los 
últimos años. 

4.  eL pLaN vega reNHaCe: UN pLaN esTraTÉgiCo 
TerriToriaL DiseÑaDo para La aDapTaCióN aL CamBio 
CLimÁTiCo Y La meJora De La resiLieNCia FreNTe  
a eveNTos eXTremos

La comarca de la vega Baja del segura engloba territorios diversos, con 
marcados contrastes entre huerta, campo, costa y montaña, profundamente 
antropizados desde época histórica, caracterizados geográficamente por la 
presencia del río segura en su tramo bajo, que ha sido fuente de riqueza y, 
en ocasiones, también de desastres. el segura es el elemento que da sentido 
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a la comarca. un río de comportamiento mediterráneo desde su tramo medio 
hasta la desembocadura, con un caudal generalmente escaso que, sin embar-
go, experimenta crecidas desaforadas con ocasión de las lluvias torrenciales 
que se producen en el sureste peninsular. La adversidad ha sabido convertir-
se en oportunidad casi siempre con medios propios, con el propio esfuerzo 
de los habitantes de la comarca. Pero en ocasiones ha sido necesaria la ayuda 
externa en forma de inversiones, planes y actuaciones que permitieran recu-
perar la normalidad.

Las lluvias registradas durante los días 11 a 13 de septiembre de 2019 en 
algunas poblaciones de la vega Baja del segura no se habían registrado con 
tan elevadas intensidad y cuantía desde que hay registros meteorológicos. 
La agencia estatal de meteorología calificó esta «gota fría» o «dAnA» (de-
presión aislada en niveles altos), como un «temporal de lluvias sin preceden-
tes en los últimos 100 años en la zona». La localidad de orihuela acumuló 
521,6 mm de precipitación en los días del temporal, especialmente en la 
jornada del 12 de septiembre. Por su parte, el Centro europeo de Predicción 
meteorológica a medio Plazo (EcmwF), en su informe anual (2019) incluyó 
el episodio de dAnA de septiembre de 2019 en la Comunitat valenciana y, 
en particular, en la vega Baja, como uno de los diez eventos atmosféricos 
extremos más destacados de este año.

La inundación de septiembre de 2019 evidenció la necesidad de preparar 
a la comarca de la vega Baja, uno de los territorios con mayor grado de ries-
go natural de la Comunitat valenciana, para que su población y economía 
puedan resistir de mejor forma los efectos de futuros de episodios similares 
que puedan ocurrir. unos extremos atmosféricos que, como señala la mo-
delización climática, pueden ocurrir con mayor frecuencia en las próximas 
décadas. 

4.1.  Bases teóricas y proceso de elaboración del plan vega 
renhace

Junto al tratamiento de los riesgos naturales y del cambio climático en los 
procesos de planificación territorial, con criterio normativo (leyes y planes), 
está también la consideración de estos procesos en planes y acciones de ca-
rácter estratégico que posibilitan una mayor agilidad en el desarrollo de sus 
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determinaciones, frente a la mayor rigidez en los plazos administrativos de 
los procesos normativos. 

a este segundo tipo de planificación, de carácter integral (afecta a todos 
los sectores de un espacio geográfico comarcal), pero realizada con visión 
estratégica responde el Plan vega renhace, aprobado en 2020, y que per-
sigue la adaptación al cambio climático y la mejora de la resiliencia ante 
eventos naturales extremos de un ámbito territorial secularmente afectado 
por desastres. 

el Plan vega Baja renhace o Plan vega renhace es, en efecto, un docu-
mento estratégico impulsado por la administración autonómica (generalitat 
valenciana), a raíz del episodio de inundación de septiembre de 2019, que 
afectó gravemente a la comarca del Bajo segura o vega Baja del segura.

se trata, por tanto, de un plan estratégico en el que se recogen un total 
de 28 actuaciones prioritarias, clasificadas en cuatro grandes ejes temáticos: 
eje 1-infraestructuras Hidráulicas, eje 2-emergencia Climática, eje 3-de-
sarrollo económico y eje 4-sociedad (figura 1).

figura 1. ejes estratégicos y pilares conceptuales del Plan vega renhace.  
fuente: generalitat valenciana. Plan vega Baja renhace.  

https://presidencia.gva.es/va/web/vega-renhace
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a diferencia de otro tipo de planes, la base de dicho plan proviene de la 
participación ciudadana, en la cual han sido los ciudadanos, con el apoyo 
de dos grupos de trabajo (uno de expertos y otro de representación munici-
pal), los que han identificado, propuesto y validado los problemas existentes 
en su comarca y sus posibles soluciones (olcina Cantos y oliva Cañizares 
2021a).

el proceso participativo se diseñó con una doble vertiente: bottom-up (de 
abajo-arriba), es decir, desde la ciudadanía a las administraciones compe-
tentes; y de top-down (de arriba-abajo), de manera viceversa. La vertiente 
bottom-up ha permitido dotar y empoderar a la ciudadanía con el objeti-
vo de plantear propuestas concretas; mientras que la segunda vertiente ha 
permitido que las administraciones propusieran actuaciones concretas para 
ser ejecutadas. ambos procesos se han llevado a cabo simultáneamente, las 
propuestas planteadas de ambas vertientes han sido valoradas y seleccio-
nadas por parte de la ciudadanía, por medio de una votación, para escoger 
las propuestas más necesarias para la comarca. La metodología empleada 
para la elaboración del citado plan destaca por tratarse de un procedimiento 
donde nadie ha dominado el proceso de toma de decisiones, y se ha se-
guido un proceso colaborativo riguroso e inclusivo, que tiene la finalidad 
de elaborar estrategias y planes que permitan la puesta en marcha de pro-
yectos de una determinada comunidad (metodología Charrete) (generalitat 
valenciana 2019, olcina Cantos y oliva Cañizares 2021a, olcina Cantos y 
oliva Cañizares 2021b).

tras el proceso de votación ciudadana se hizo un recuento o valoriza-
ción de las propuestas, que han permitido establecer 28 actuaciones prio-
ritarias para el periodo temporal de 2020-2023. empero, la crisis sanitaria 
de la pandemia de la Covid-19 (2020-22), ha retrasado el avance de las 
actuaciones, por lo que, de manera oficial, estas actuaciones han comen-
zado a realizarse a partir del año 2021, por lo que el horizonte de trabajo 
se sitúa en 2024.

Las 28 actuaciones prioritarias, como se ha mencionado anteriormente, 
están agrupadas en cuatro pilares o ejes fundamentales, en las que se en-
cuentran las siguientes actuaciones recogidas en la tabla 1.
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tabla 1. actuaciones prioritarias Plan vega renhace

eje medida actuación

in
fr

a
es

tr
u

C
tu

r
a

s 
H

id
r

Á
u

Li
C

a
s

Permeabilización de 
infraestructuras viarias

aCtuaCión #1 actuaciones de permeabili-
zación de infraestructuras viarias y Corredor 
hidráulico verde en torno al cauce del segura.
aCtuaCión #2 actuación urgente en la 
n-332 en la desembocadura del río segura: 
permeabilización del tramo comprendido entre 
La marina y guardamar del segura.

Plan integral de lim-
pieza y mantenimien-
to del cauce del río 
segura

aCtuaCión #3 Plan de limpieza integral del 
río segura.
aCtuaCión #4 acuerdo entre la 
Confederación Hidrográfica del segura y 
la federación valenciana de municipios y 
Provincias para la realización de actuacio-
nes de limpieza en cauces ubicados en zona 
urbana.
aCtuaCión #5 inversión en la reparación 
del mecanismo automático de la pantalla del 
río segura y proyecto piloto de financiación de 
la limpieza.

Plan de infraestruc-
turas hidráulicas para 
la reducción de la 
peligrosidad ante las 
inundaciones

aCtuaCión #6 Convenio de la chs 
con la universitat Politècnica de valència 
(departamento de Hidráulica) para realizar un 
estudio de inundabilidad de la cuenca.

actuaciones urbanas 
sostenibles frente a 
inundaciones

aCtuaCión #7 inversión en sistemas de 
drenaje sostenible.
aCtuaCión #8 Creación de «islas Polder» 
en núcleos urbanos de riesgo.

garantizar el suminis-
tro de agua para luchar 
contra la sequía

aCtuaCión #9 mantenimiento del actual 
esquema de dotaciones hídricas para abasteci-
miento de las demandas agrarias, industriales y 
urbano-turísticas) de la comarca.
aCtuaCión #10 inversión en la mejora de 
la depuración de aguas residuales y su reuti-
lización para la agricultura y creación de un 
proyecto europeo para situar la conversión 
de todas las depuradoras de la Comunitat 
valenciana en uso terciario.



La visión integradora deL turismo desde La geografía392392

eje medida actuacion
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Li
m

Á
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C
a

Creación de un Centro 
de investigación 
de rango euro-
peo en extremos, 
emergencias y 
tecnologías del agua

aCtuaCión #11 Creación de un Centro de 
investigación de rango europeo en extremos, 
emergencias y tecnologías del agua.

Plan de emergencia 
comarcal y planes 
municipales frente a 
las inundaciones y el 
riesgo sísmico

aCtuaCión #12 implementación de 
planes de emergencias para todos los mu-
nicipios de la comarca con el empleo de 
técnicos superiores en emergencias para 
su elaboración.

desarrollo de una 
aplicación para móvi-
les (app) de alerta ante 
el riesgo de inunda-
ciones dirigida a la 
ciudadanía

aCtuaCión #13 Creación de una app de 
emergencias gVA.

aCtuaCión #14 firma de un acuerdo 
de emergencias gVA con la universidad de 
alicante para crear una biblioteca de mensajes 
de riesgo de inundaciones en la vega Baja. 

aCtuaCión #15 acuerdo emergencias gVA 
y Hidraqua para el uso de una plataforma de 
big data para la gestión de los embalses y las 
inundaciones. 

educación sobre el 
riesgo de inundación 
para ciudadanía

aCtuaCión #16 Plan de concienciación, 
educación e información ambiental sobre el 
riesgo de inundación y sísmico para la ciuda-
danía y gestores públicos
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eje medida actuacion
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solución para la Cv-
95 y movilidad soste-
nible de la comarca

aCtuaCión #17 análisis de la movilidad 
motorizada y necesidad de actuaciones en la 
red viaria de la comarca de la vega Baja

impulso polígonos 
industriales

aCtuaCión #18 estudio de planeamiento 
de la estación intermodal de la vega Baja en 
san isidro, alicante.

vega Baja parque 
cultural

aCtuaCión #19 Proyecto Parque Cultural.
aCtuaCión #20 gestión inteligente del 
patrimonio cultural. 

impulso al turismo en 
la comarca

aCtuaCión #21 Plan de dinamización y 
gobernanza turística de la vega Baja.
aCtuaCión #22 impulso del turismo resi-
dencial en la comarca desde la perspectiva de 
la sostenibilidad, enmarcando su crecimiento 
y desarrollo en la agenda urbana 2030 y los 
objetivos de desarrollo sostenible.

diversificación de la 
economía a través del 
impulso de sectores 
tecnológicos

aCtuaCión #23 Puesta en marcha de un 
Centro de economía Creativa y digital.

impulso al sector 
agroalimentario y 
mejora de los procesos 
agrícolas mediante 
el uso de las nuevas 
tecnologías

aCtuaCión #24 Creación de un Centro de 
investigación agroalimentaria en el Campus 
de orihuela.

aCtuaCión #25 inteligencia artificial apli-
cada a la agricultura.

so
C

ie
d

a
d

mejora de la red trans-
porte público

aCtuaCión #26: Plan de movilidad de la 
Comarca de la vega Baja.

Planes de adaptación a 
las viviendas existen-
tes en zonas inunda-
bles y su financiación

aCtuaCión #27 guía virtual para la reduc-
ción de la vulnerabilidad de los edificios frente 
a las inundaciones para impulsar un modelo 
de vivienda adaptado al entorno y al grado de 
riesgo y peligrosidad.

Plan de acción 
territorial de la vega 
Baja

aCtuaCión #28 Plan de acción territorial 
de la vega Baja.

fuente: generalitat valenciana. Plan vega renhace. elaboración propia.
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Conviene destacar que, a diferencia de otros planes impulsados tras un 
acontecimiento natural, además de incluir actuaciones basadas en reducir 
los impactos de los fenómenos naturales o de la peligrosidad, se incluyen 
actuaciones para fomentar e impulsar el desarrollo social y económico de 
la población, y en definitiva, de la comarca, con especial hincapié en dos 
sectores claves: la agricultura y el turismo.

Por citar algunos ejemplos de actuaciones basadas en la reducción de la 
peligrosidad, por medio de obras ingenieriles (Perles roselló, olcina Cantos 
y mérida rodríguez 2018; olcina Cantos y oliva Cañizares 2020), destacan 
el Plan «sur» del río turia a su paso por valencia, tras la inundación de octu-
bre de 1957; la nueva presa de tous, posterior a la inundación de octubre de 
1982; el Plan de defensa anti-inundaciones de la Cuenca del segura, tras la  
riada de noviembre de 1987; y el Plan de defensa ante las inundaciones en  
la cuenca del Júcar, a raíz de las inundaciones de noviembre de 1987 y octu-
bre de 2000, entre otras (olcina Cantos, saurí Pujol, Hernández Hernández 
y ribas Palom 2016). 

se trata de un plan estratégico que, además de incrementar la resiliencia 
de la comarca pretende impulsar el desarrollo social y económico, y este 
aspecto es un elemento novedoso en este tipo de planes postdesastre, que 
pretende marcar la línea de actuaciones del presente y del futuro para la 
comarca (olcina Cantos y oliva Cañizares 2021b). asimismo, se trata de un 
plan estratégico con una visión integral de los diferentes elementos que inte-
raccionan en el territorio, aspecto novedoso y ejemplar para otras regiones. 

en lo que se refiere al impacto ambiental, social y económico que im-
plica el plan, un estudio de la universidad de miguel Hernández (umh), en-
cargado de la evaluación y seguimiento del Plan vega renhace, estima que 
el impacto principal está basado en la mejora ambiental, esencia del plan; 
además de señalar un impacto económico de 613.300.000 de euros y 12.544 
puestos de empleo, aproximadamente.

Con objeto de llevar a cabo estas actuaciones, la generalitat valenciana 
ha abierto una oficina física del Plan vega renhace en orihuela, para reali-
zar una mayor aproximación entre la ciudadanía y la generalitat valenciana, 
para que puedan aportar nuevas propuestas, dar a conocer problemáticas en 
la comarca y coordinar a los diferentes agentes públicos, sociales y econó-
micos, para realizar las 28 actuaciones planteadas.

en definitiva, la finalidad del Plan vega renhace ha sido convertir la 
catástrofe en una oportunidad para impulsar un entorno más resiliente a los 
eventos atmosféricos extremos y la adaptación al cambio climático, además 
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de favorecer la regeneración social y económica de la vega Baja, a la vez 
que se promueve un desarrollo territorial sostenible, basado en el respeto del 
medio ambiente, para posibilitar una mayor vertebración del territorio de la 
vega Baja, con el resto de la Comunidad valenciana (olcina Cantos y oliva 
Cañizares 2021b).

4.2. Logros del plan vega renhace: estado de las actuaciones

Con la puesta en marcha de la oficina del Plan vega Baja renhace, se ha 
perseguido llevar a cabo avances en cada una de las 28 actuaciones priori-
tarias recogidas en el documento final. sin embargo, algunas de las actua-
ciones se han visto atrasadas por diferentes motivos como la coordinación 
entre administraciones, el tiempo y fases para su ejecución o la solicitud de 
subvenciones autonómicas, estatales o europeas.

se puede afirmar, por consiguiente, que en los ejercicios de 2021-2022 se 
ha conseguido asentar las bases de las 28 actuaciones, además de haber cum-
plido un total de 17, y las restantes se encuentran en fase de desarrollo o de 
ejecución. no obstante, conviene señalar que el Plan vega renhace presenta 
un carácter abierto y dinámico, característico de los planes estratégicos, que 
permite detectar otra serie de problemas y recoger nuevas actuaciones. de 
hecho, transcurridos dos años desde la apertura de la oficina de orihuela, se 
han detectado nuevos problemas y nuevas actuaciones a realizar. además, 
las actuaciones que están completadas presentan la posibilidad de incorporar 
nuevas acciones complementarias, a la vez que realizar un seguimiento de 
las mismas.

en este sentido, del total de actuaciones recogidas en la tabla 1, las actua-
ciones que se consideran completadas a finales de 2022 corresponden con 
las siguientes:

•  Actuación#3. Plan de limpieza integral del río segura (2021-2022).
•  Actuación#4. acuerdo entre la Confederación Hidrográfica del segura 

y la federación valenciana de municipios y Provincias para la realiza-
ción de actuaciones de limpieza en cauces «urbanos» (07/05/2021). 

•  Actuación#5 correspondiente a la inversión para la reparación del me-
canismo automático de extracción de sólidos flotantes de la pantalla de 
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retención sobre cauce viejo del río segura en guardamar del segura 
(2022).

•  Actuación#7 referentes a la inversión en sistemas urbanos de drenaje 
sostenible (suds), por medio del decreto Ley 13/2021, de 30 de julio, 
del Consell, de aprobación de las bases regulados y concesión directa 
de ayudas para actuaciones de competencia local en los municipios de 
la vega Baja del segura, para facilitar la inversión en sistemas urba-
nos de drenaje y en actuaciones de limpieza sostenibles, en el marco 
del Plan vega renhace por la emergencia climática y la necesidad ur-
gente de reactivación económica, publicado en el diari oficial de la 
generalitat valenciana (dogV), a fecha 30 de julio de 2021. en el ejer-
cicio de 2021, se aprobó el decreto Ley 13/2022, de 7 de octubre, del 
Consell, de aprobación de las bases reguladoras y concesión directa de 
ayudas complementarias para actuaciones de competencia local en los 
municipios de la comarca de la vega Baja del segura y Crevillent, para 
facilitar la inversión en actuaciones urbanas sostenibles, en el marco 
del Plan vega renhace, por la emergencia climática y la necesidad de 
urgente reactivación económica. La aprobación de este decreto Ley 
implica la ampliación de ayudas para reducir las inundaciones pluviales 
en entornos urbanos (sistemas urbanos de drenaje sostenible, suds) y 
la incorporación del municipio de Crevillent/Crevillente ya que parte 
de su término municipal se halla en la vega Baja sensu stricto y se vio 
afectado por las inundaciones de septiembre de 2019.

•  Actuación#9 sobre el mantenimiento del actual esquema de dotaciones 
hídricas para el abastecimiento de las demandas (agrarias, industriales 
y urbano-turísticas) de la comarca.

•  Actuación#10. inversión en la mejora de la depuración de aguas resi-
duales y su reutilización para la agricultura. en el ejercicio de 2021 
se han realizado inversiones en algunas depuradoras de la vega Baja. 
Para el ejercicio de 2022, la generalitat valenciana recoge en sus pre-
supuestos de 2023 una inversión que supera los 30 millones de euros 
para mejorar las EdAr de la vega Baja. dicha inversión corresponde a 
un plan estructural de mejora de la depuración y regeneración de las 
aguas, en el que se pretende construir una nueva planta depuradora en 
almoradí, mejorar el tratamiento de fangos en Pilar de la Horadada, y 
mejorar las depuradoras de orihuela (casco) y orihuela costa, además 
de 17 actuaciones en otras EdAr de la comarca.
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•  Actuación#12 para la implementación de planes de emergencias para 
todos los municipios de la comarca con el empleo de técnicos superio-
res en emergencias para su elaboración, es decir, la redacción de planes 
de emergencias (PTEm o PEm) y Plan de inundaciones (PAmri), para los 
municipios de la comarca (44 planes + otros planes de diferentes temá-
ticas) (oliva y olcina 2021). en el ejercicio de 2022, la generalitat las 
subvenciones para la revisión y redacción de planes de emergencias y 
planes especiales municipales ha ascendido a 76.000 €, en el total de 
municipios de la comarca.

•  Actuación#13. Creación de una app de emergencias gVA para emergen-
cias climáticas. La aplicación de emergencias de gVA ya existe, pero 
se ha decidido dar un paso más allá, y apostar por un sistema de aler-
ta por mensajería (sms) que, actualmente (2022), depende del sistema  
de Protección Civil nacional y en la que ya se han realizado testeos de 
pruebas. a la espera de que se apruebe definitivamente en 2023. 

•  Actuación#14. acuerdo emergencias gVA con la universidad de 
alicante para crear una biblioteca de mensajes de riesgo de inundacio-
nes en la vega Baja.

•  Actuación#17. análisis de la movilidad motorizada y necesidad de ac-
tuaciones en la red viaria de la comarca de la vega Baja. análisis reali-
zado por la generalitat valenciana e incluido en el PAT de la vega Baja. 
dicho análisis fue realizado en el año 2021, y en el ejercicio 2022 se 
han efectuado algunas inversiones en la mejora de la movilidad moto-
rizada, por ejemplo, en la seguridad vial de la Cv-95.

•  Actuación#18. estudio de planeamiento y viabilidad de la estación in-
termodal de la vega Baja en san isidro, alicante. dicho estudio fue 
realizado en el año 2021 cuyas conclusiones señalan que es viable, 
especialmente, para unirlo al desarrollo socioeconómico y las oportu-
nidades del arco mediterráneo.

•  Actuación#21. Plan de dinamización y gobernanza turística de la vega. 
en el ejercicio 2021 se creó una marca territorio, entre la administración 
pública y conVEgA. durante el ejercicio 2022, conVEgA ha estado reali-
zando presentaciones y actividades en todos los municipios de la vega 
Baja, para potenciar el turismo y los productos locales.

•  Actuación#22. impulso del turismo residencial en la comarca des-
de la perspectiva de la sosteniblidad, enmarcando su crecimiento y 
desarrollo en la agenda urbana 2030 y los objetivos de desarrollo 
sostenible (ods). en el ejercicio 2021 se creó una marca territorio, 
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entre la administración pública y conVEgA. durante el ejercicio 2022, 
conVEgA ha estado realizando presentaciones y actividades en todos los 
municipios de la vega Baja, para potenciar el turismo y los productos 
locales, cumpliendo con los objetivos recogidos en la agenda 2030.

•  Actuación#24. Creación de un Centro de investigación agroalimentaria 
en el Campus de orihuela. dicho centro fue inaugurado el 28/05/2021 
con el nombre de ciAgro, como grupo de investigación en la universidad 
de miguel Hernández (umh). en el ejercicio 2022 ciAgro ha realizado 
múltiples tareas prácticas y de investigación sobre la agricultura soste-
nible en la vega Baja (https://ciagro.umh.es/).

•  Actuación#25. inteligencia artificial aplicada a la agricultura. el grupo 
de investigación ciAgro ha desarrollado varias investigaciones en ma-
teria de inteligencia artificial aplicada a la agricultura para conseguir 
un máximo aprovechamiento de los recursos hídricos y obtener una 
óptima productividad en los cultivos. en el ejercicio 2022 ciAgro y 
AgroTEch han presentado una propuesta relacionada con dos talleres de 
especialización a la espera de recibir financiación.

•  Actuación#26. Plan de movilidad sostenible de la Comarca de la vega 
Baja. en el ejercicio 2021 la generalitat valenciana redactó dicho plan 
cuyos resultados fueron incorporados en el PAT de la vega Baja. en el 
citado plan se recogen una serie de propuestas de carriles bici, de los 
cuales algunos están ya finalizados y otros se están ejecutando.

•  Actuación#27. guía virtual para la reducción de la vulnerabilidad de 
los edificios frente a las inundaciones para impulsar un modelo de vi-
vienda adaptado al entorno y al grado de riesgo y peligrosidad.

en lo que concierne al resto de actuaciones, se sigue trabajando para que, 
a partir del año 2023, comiencen a ejecutarse las obras más importantes para 
la comarca.

tras el progreso de las actuaciones y ampliando las recogidas en el plan, se 
han detectado nuevos retos para incorporar en las actuaciones prioritarias, o 
bien pueden entenderse como nuevos objetivos prioritarios del plan (tabla 2).
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tabla 2. nuevas actuaciones consideradas por el Plan vega Baja renhace (2022)

eje nuevas actuaciones descripción

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 h
id

rá
ul

ic
as

Permeabilización de 
infraestructuras viarias 
(Cv-861, Cv-860, 
n-340, Cv-930, Cv-91, 
Cv-900, Cv-911, Cv-
95, aP-7, ave, Cv-
923, Cv-920 y a-7)

el estado ha considerado como tema pri-
mordial el estado de la n-332 para su per-
meabilización y actuaciones correspon-
dientes (2021). el estado ha considerado 
elevar la n-332 por encima de los azarbes 
de la vega Baja, y aprovechar dicha obra 
para duplicar los carriles en ese tramo 
(2022). en el ejercicio 2021 se incorpora-
ron las carreteras Cv-923, Cv-920 y a-7. 
en el ejercicio 2022 se ha realizado un 
informe técnico sobre las carreteras afec-
tadas (cortadas) en septiembre de 2019, y 
de la aP-7, a su paso por almoradí-Catral. 
asimismo, se ha solicitado a la generalitat 
su actuación para sobreelevar la Cv-920.

aprovechamiento del 
acuerdo entre la chs y 
la FVmP para la limpieza 
de «cauces urbanos»

se ha detectado que tras el acuerdo entre 
la chs y la FVmP, solamente los municipios 
de orihuela y almoradí han aprovechado 
esta actuación para limpiar el cauce del río 
segura, a su paso por la localidad. empero, 
el resto de municipios no han realizado nin-
guna actuación de limpieza en sus tramos 
correspondientes. desde la oficina del Plan 
renhace se señala que se debe al descono-
cimiento del significado de «cauces urba-
nos» y de los tramos correspondientes, por 
lo que se ha solicitado un listado a la chs de 
los tramos que consideran cauces urbanos 
(2021). La chs está desarrollando la carto-
grafía hidráulica que distingue cauces ur-
banos y dominio público. Han facilitado la 
cartografía dedicada a la vega Baja (2022).

obtención de subven-
ciones para los suds

Para incrementar la resiliencia de los mu-
nicipios, es necesario conseguir nuevas 
subvenciones y fondos europeos para la 
realización de las actuaciones recogidas 
en el Plan director nature.
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eje nuevas actuaciones descripción
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 h

id
rá

ul
ic

as

obtención de nuevos 
recursos hídricos

impulsar el funcionamiento de la desala-
ción, reduciendo costes de producción y 
económicos, así como ampliar la capaci-
dad de desalar agua anualmente. en este 
caso, la actuación se centraría en la desa-
ladora de torrevieja a la espera de que los 
regantes firmen un acuerdo con el miTErd 
para conseguir agua desalada a 0,32 €/m3.

ampliar las estaciones 
depuradoras de aguas 
residuales de la comar-
ca (EdAr)

se ha detectado que la comarca de la vega 
Baja del segura, tiene una capacidad total 
de depurar de 54 hm3 anuales. no obstante, 
la realidad es que se depura un total de 23-
25 hm3 anuales, de los cuales menos de la 
mitad disponen de un tratamiento terciario 
y un aprovechamiento directo, lo que im-
plica que el resto de agua presenta un trata-
miento secundario o de vertido, y de apro-
vechamiento indirecto, de un agua de peor 
calidad. en este sentido, se ha propuesto la 
ampliación de las siguientes depuradoras: 
orihuela, orihuela-Costa, sistema Callosa 
de segura, almoradí, albatera-san isidro, 
dolores-Catral, Jacarilla-Bigastro, rojales 
y san fulgencio-daya nueva-daya vieja, 
con lo que se conseguiría un volumen anual 
de 24 hm3/año de agua de buena calidad 
con tratamiento terciario y avanzado.

em
er

ge
nc

ia
s 

cl
im

át
ic

as

Puesta en marcha del 
Centro de investigación 
de rango europeo en 
extremos, emergencias 
y tecnología del agua

el citado centro recibirá el nombre de 
Centro de análisis y extremos del agua. 
se pondrá en marcha con la subven-
ción otorgada por el miTErd al Plan vega 
renhace.
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eje nuevas actuaciones descripción

em
er

ge
nc

ia
s 

cl
im

át
ic

as

redacción de un 
Plan de emergencias 
Comarcal

La comarca de la vega Baja del segura es 
una «región-riesgo» que cumple con la de-
finición otorgada por olcina (2006), dado 
que se dan varios peligros naturales en un 
espacio geográfico de características simi-
lares. en esta línea, la comarca presenta 
tres tipos de peligros relevantes: sequías, 
inundaciones y sismos.
Con la redacción de los planes de emer-
gencia y de inundaciones municipales se 
ha detectado que existen discordancias o 
desajustes a la hora de actuar en una emer-
gencia entre municipios adyacentes, o 
bien algunos de ellos recogen la necesidad 
de evacuar a su población a municipios 
concretos, los cuales desconocen dicha 
información o bien no queda reflejada en 
sus planes. Por estos motivos, surge la ne-
cesidad de la elaboración de un plan co-
marcal en la vega Baja del segura (oliva 
Cañizares, sainz-Pardo trujillo y sánchez 
almodóvar 2020), que permita gestionar 
la emergencia de las inundaciones y de 
los terremotos. se trataría de un plan su-
perior a los municipales, pero supeditado 
al autonómico, que permitiría gestionar la 
emergencia hasta la incorporación de un 
plan autonómico. ello posibilitaría corre-
gir los desajustes que hoy en día existen, 
así como plantear una gestión racional y 
coherente ante una emergencia.

establecer un sistema 
de mensajería para 
emergencias similar 
al de la gVA sanitat 
que llega a toda la 
población

el gobierno autonómico está a la espera 
de la decisión final de Protección Civil 
nacional para la aplicación de esta medida 
e incorporar la biblioteca de mensajes.
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eje nuevas actuaciones descripción

em
er

ge
nc

ia
s 

cl
im

át
ic

as

implantación de planes 
de emergencias e 
inundaciones en los 
municipios

Conseguir durante el ejercicio 2023 que 
los ayuntamientos cumplan con el apar-
tado de implantación de los planes apro-
bados (talleres, comunicaciones, charlas 
informativas, simulacros…).

Campañas de concien-
ciación ante los riesgos 
naturales

realizar campañas de concienciación y 
sensibilización de los riesgos naturales a 
toda la sociedad de la comarca de la vega 
Baja del segura.

incorporar señales 
de zonas inundables 
en los municipios e 
infraestructuras que se 
ven afectadas por las 
inundaciones

Propuesta de díez-Herrero et al. (2021) de 
incorporar señales o avisos de zonas inun-
dables en los municipios e infraestructu-
ras viarias que se ven afectadas por las 
inundaciones.

d
es

ar
ro

llo
 e

co
nó

m
ic

o

facilitar el acceso al 
Hospital vega Baja

se ha detectado la falta de transporte 
público y de accesos al Hospital vega 
Baja, cuando resulta de un equipamiento 
vital para la vida cotidiana y en caso de 
emergencias.

Creación de nuevas 
rutas y servicio de 
transporte público de la 
comarca

incorporar nuevas rutas y redes de trans-
porte público que permita conectar los 
municipios y el Hospital vega Baja.

mejorar la conexión 
del transporte público 
entre los municipios

incorporar nuevas rutas y redes de trans-
porte público que permita conectar los 
municipios y el Hospital vega Baja.

so
ci

ed
ad

Creación de nuevos 
carriles bici, recorridos, 
vías pecuarias y zonas 
verdes que permitan la 
movilidad no motori-
zada por la comarca y 
el ocio y disfrute de la 
sociedad

impulsar los desplazamientos de la pobla-
ción por medio de rutas que implique el 
transporte no motorizado por la comarca, 
por medio de la creación de rutas de paseo, 
carriles bici y zonas verdes para el ocio y 
disfrute de la población.
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eje nuevas actuaciones descripción

so
ci

ed
ad

restauración ambiental 
y dragado en el cauce 
antiguo del río segura

La chs va a actuar en el dragado del tra-
mo final del cauce viejo del río segura. 
durante los ejercicios 2021 y 2022 ha rea-
lizado el mantenimiento del estado del río 
por tramos. se espera que las actuaciones 
aprobadas en el Pgri incluyan un dragado 
completo del cauce viejo del río segura.

restauración y mejo-
ra del sistema de red 
de riego (acequias y 
azarbes)

La generalitat valenciana ha invertido 12 
millones de euros en la mejora de la red de 
acequias y azarbes de toda la comarca de 
la vega Baja del segura, ejecutada en tres 
fases. fase i está completada. fase ii y iii 
en 2023. se pretende impulsar el denomi-
nado proyecto de parque cultural y gestión 
inteligente del patrimonio para conseguir 
una figura de protección a este sistema 
milenario.

elaboración de planes 
de protección de los 
edificios frente a las 
inundaciones: Hospital 
vega Baja

el miTErd ha otorgado una subvención a la 
generalitat valenciana en el marco del Plan 
vega renhace de 10 millones de euros, de 
los cuales 5 millones se van a invertir en la 
protección del hospital de la vega Baja del 
segura y la renaturalización, recuperación 
y restauración de 5 kilómetros del cauce 
del río segura.

aprobación del PAT de 
la vega Baja del segura

se considera necesario que el Plan de 
acción territorial de la vega Baja juegue 
un papel fundamental para la idea de territo-
rio sostenible para la comarca, que permita 
un desarrollo sostenible que respete el me-
dio ambiente, a la vez que ponerlo en valor, 
para favorecer el desarrollo socioeconómi-
co de la población, y que permita, a su vez, 
tomar medidas para la adaptación al cambio 
climático y a los extremos atmosféricos.

fuente: elaboración propia.
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el Plan vega renhace es una oportunidad última que tiene la comarca 
de la vega Baja del segura para la adaptación de su territorio, de sus acti-
vidades económicas y de su población a los efectos del cambio climático 
y del conjunto de peligros naturales que le afectan. no obstante, tiene una 
dificultad añadida para su desarrollo y es su carácter de plan estratégico, 
no normativo. de manera que depende de la voluntad política en cada mo-
mento para la puesta en marcha de las actuaciones previstas. es, por tan-
to, un reto para la administración regional que debe actuar como órgano 
de coordinación entre administraciones (provincial y local) y entidades y 
organizaciones de la comarca. Y todo ello para demostrar la validez de la 
planificación estratégica como herramienta eficaz de ordenación de actua-
ciones y usos en el territorio.

5. CoNCLUsioNes

el análisis de los riesgos naturales se ha ido incorporando en los proce-
sos de planificación territorial como un elemento importante para la asig-
nación de nuevos usos en el suelo. La aparición de normativas (suelo, or-
denación del territorio, agua, normativa sismorresistente), en las diferentes 
escalas de trabajo, donde se obliga a incorporar análisis y cartografía de 
riesgo en los planes territoriales ha supuesto un impulso para la aplica-
ción de los conocimientos académicos sobre peligrosidad, vulnerabilidad 
y exposición en la ordenación territorial. La Comunitat valenciana es un 
buen ejemplo de inclusión del análisis de riesgo natural en la planificación 
territorial, a partir de la promulgación de normativas y mapas oficiales 
de riesgo que se han convertido en un elemento más de la documentación 
necesaria en la tramitación de un plan. 

el mapa se ha convertido en el documento de acreditación jurídica del 
riesgo natural, pieza clave para la asignación de nuevos usos en el suelo. 
La mejora de las herramientas cartográficas permite, además, un nivel de 
precisión y detalle necesario en los procesos urbanísticos.

La aplicación de las normativas y planes aprobados y vigentes en el terri-
torio valenciano ha puesto de manifiesto desajustes y necesidades de mejora 
para conseguir un mayor efecto en la reducción del riesgo natural mediante 
planificación territorial. es necesario un seguimiento real del cumplimiento 
de normativas y planes existentes por parte de la administración regional 
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y local. asimismo, debe activarse desde los órganos de la administración 
regional encargados de la revisión y seguimiento de los documentos de 
planificación territorial una comprobación exigente de la calidad de la car-
tografía de riesgo natural. La realidad actual del cumplimiento de dicho 
artículo de la ley del suelo es bastante desalentadora: mapas de peligrosidad 
y no de riesgo, escalas de trabajo inadecuadas, mapas exclusivamente de 
inundación y no de todos los «riesgos naturales existentes» en un territorio. 
en definitiva, un cumplimiento «de compromiso», para cubrir la exigencia 
normativa. en los próximos años deberá exigirse la incorporación de la 
modelización. Por último, se impone un cambio normativo que agilice los 
procedimientos de aprobación de planes, para que sea posible una actuali-
zación frecuente del planeamiento en función de la evolución del proceso 
actual de calentamiento climático. 

La aprobación de la ley estatal de Cambio Climático y transición 
energética (Ley 7/2021), así como el desarrollo de normativas de este tipo 
en las comunidades autónomas –como ocurre en la valenciana–, abre opor-
tunidades para el desarrollo de prácticas de mitigación y adaptación al cam-
bio climático en los procesos de ordenación territorial. varios artículos de 
estos textos normativos tienen relación directa con la consideración del 
cambio climático y de sus extremos atmosféricos asociados en la planifica-
ción de ámbitos regionales y locales. se trata de un marco favorable para 
incentivar la elaboración de informes, mapas y proyecciones sobre cambio 
climático y riesgos que van a resultar imprescindibles para la planificación 
territorial a desarrollar a partir de ahora.

en la Comunitat valenciana, la puesta en marcha del Plan vega renhace, 
plan estratégico territorial de escala subregional, ha sido una decisión po-
lítica acertada para la formulación de actuaciones que tienen por objeto la 
adaptación al cambio climático y la mejora de la resiliencia territorial frente 
a eventos naturales de rango extremo. La inundación de septiembre de 2019 
evidenció la necesidad de preparar a la comarca de la vega Baja, uno de los 
territorios con mayor grado de riesgo natural de la Comunitat valenciana, 
para que su población y economía puedan resistir de mejor forma los efec-
tos de futuros de episodios similares que puedan ocurrir. unos extremos 
atmosféricos que, como señala la modelización climática, pueden ocurrir 
con mayor frecuencia en las próximas décadas. este plan es una oportuni-
dad para la adaptación de su territorio, de sus actividades económicas y de 
su población a los efectos del cambio climático y del conjunto de peligros 
naturales que le afectan de una comarca con elevado grado de riesgo frente 
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a episodios extremos (sismicidad, inundaciones, sequía, temporales maríti-
mos). este plan, en fase actual de desarrollo y puesta en marcha de los pro-
yectos diseñados, ofrece unos resultados preliminares muy esperanzadores 
para la planificación territorial sostenible, de forma integral, de la comarca 
de la vega Baja del segura. no obstante, para la implementación de todas 
las actuaciones previstas cuenta con la dificultad de su carácter estratégico 
y de la dependencia exclusiva para su ejecución de la voluntad política 
de las administraciones (estatal, regional, provincial y local) existentes en 
cada momento. 
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